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0LET1N OFIC 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Uves ótitMá y anuncios que hayan de Insertarse en 
"EiSncVe OKICIAI.K* se han <lc mandar a! > f e Político 

i 7 nnr cuvo conducto se pasarán k los Editores de los 
^ooaJosiWriodjcos. 

(Real orden de C de Abril de 1S39.) 

"¡Jj -p i l l ea todo» l o » d i n » excepto l o » d o m i n g o » . 

PRECIOS SE SOSCHIPCICn 

F.n esla capital, llevado & domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella a'SOal mes, • al trimestre, l l semestre y 33*80 por un año. 

Se admiten suscripciones»!) Madrid, en la Adminislracióndel BOLETÍN, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas que 
á Instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concernióme al S'-rvicio nacional qu« 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta porcada línea de inserción. 

X ú tuero « l ic i to SO c é n t i m o » do p e » e t » 

L PARTE OFICIAL 
HESIDtNCIA DEL C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A R e -

¿ente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en San Sebastián sin 
noredad on su importante salud. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 21 de Ayosto de 1890 

PRESIDENCIA DEL SK. R OSA T SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pera Negro. — Martin B e r g a n z a . — 

Curia Marchante.-—Gilvcz Holguin.-— 

•lrroyo y Ruiz . — García Ara raburo .— 

lUrtin Corral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las diez de la ma-

se leyó y aprobó el acta de l a an

terior. 

Acto seguido, baciendo uso la C o 

misión de las atribuciones que le concede 

*-art. 98 de la l ey Prov inc ia l , y prev ia 

» l declaración de urgenc ia , acordó lo 

^l iento: 

Informar al Sr. Presidente de la Di

l ac i ón , que lo es á la vez de la Junta 

* * inc ia l del Censo do Madrid, que esta 

f i s i ó n considera suficiente para pago 

• multas que dicha Junta imponga 

J f r infracciones de la ley Electoral , SO 

* J * 8 Q * de papel de 200 pesetas cada uno, 

Pliegos de 100 pesetas. SO pliegos de 

T * * * k 3 , 100 pliegos de 23 pesetas, 200 

de cinco pesetas y 500 pl iegos de 

emitir a i Ayuntamiento de Torres 

« jecto P a r a la construcción de una 

^ E s c u e l a , para que en el plazo de seis 

¿rV l *rrnine el expediente de la obra; 

'rliéndole que habrá de cumpl ir las 

j ^ r i p c i o o c s . del Rea l decreto de 4 de 

^ que r ige para la ce lebra-

** «ual C ° Q l r a l a s administrativas, de todo 

Wĵ ^ d a r a cuenta con remisión de co-

t W € e i a 8 dil igencias y acuerdos quo mo-

^ ü i
m e n c i o n a d o expediente. 

U V ^ s !
0 r \ 2 a r » ¿ propuesta del Sr. Cortina, 

%t 5 ^ a c i < 5 ° de los dementes quo hay en 
P U a l Provincia! , naturales de" las 

provincias de O v i e d o , L u g o , Corufia, 

León , Falencia y Va l lado l id . 

Disponer que sean entregados á sus 

respectivas familias los dementes S i lves

tre Asenjo A rangureny Eugenio Parrondo 

Blanco, haciendo en el acto de la entrega 

las p r e v e n c i ó n » del art. 4.° del Real de

creto de 19 do Mayo de 1885. 

Aceptar la renuncia que haco la Su 

periora de las Hijas de la Caridad del 

Hospicio, del cuidado y l impieza de la 

Ig lesia de dicho Establecimiento, d ispo

niendo, en su consecuencia, que haga la 

oportuna entrega al Capellán ¡pr imero; y 

disponer la supresión de una plaza en la 

plantilla de las Hijas de la Caridad del 

Hospicio, puesto que al encargarse la Su-

periora de aquel servic io y fundada en el 

mayor trabajo quo proporcionaba, propu

so y fué aceptado el aumento de una Hija 

de la Cari la I, aumento que hoy resulta 

inmot ivado. 

Dar orden para el ingreso def init ivo 

en el Hospicio d é l o s niños Manuel Infan

te y Modesto Menén le/. Suárez. 

Negar el ingreso en ni mismo As i lo 

del niño Juan Andrés , por exceder de 

la edad máxima que fija el reg lamonto. 

Declarar de abono á Antonio Lucas 

Cárdenas, como marido do María Ramos , 

acogida que fué del Colegio de la Paz, el 

premio de i2o pesetas que á dicha acogi-

d i correspondió en el sorteo de la Lotería 

Nacional verificado en 14 de Septiembre 

de 18S3. 

Declarar de abono á Juan García J i 

ménez , como marido de Basil ia Arr ibas 

y Arr iba?, acogida que fué del Hospicio, 

el premio de 12b" pesetas que la corres

pondió en el sorteo de la Lotería Nacional 

de 27 de Julio de 1871. 

Disponer se devuelva á D. V icente T o 

rres y á D. Juan García Monloya, contra

tistas que respectivamente fueron del su

ministro de pimentón y sal y de arroz á 

los Establecimientos provinciales de Be

neficencia, la fianza que prestaron para 

responder del contrato, por haberle ter

minado sin quedar afectos á responsabi

l idad. 

Aprobar las cuentas de administración 

de la casa núm. 10 de la c i l l e de .; úne l o , 

correspondientes al segundo semestre de 

1889 á 90, y disponer el ingreso en De

positaría, á favor de la Inc lusa, del saldo 

l iquido que resulta en la cuenta y que 

{ asciendo á 491 pesetas siete céntimos. 

Aprobar las cuentas de administración 

de la casa núm. 2o do la cal lo del Ánge l , 

correspondientes al segundo semestre de 

18S9 á 90, de las que resulta un saldo 

l iquido do 3.196 pesetas 19 céntimos, y 

disponer el ingreso en Depositaría de di

cha cantidad á favor del Hospital p ro 

v inc ia l . 

Admi t i r la dimisión presentada por 

D. Fé l i x Ant iga , Acól i to segundo del Hos

pital provincial , y nombrar interinamen

te para dicho cargo á D. Autonio Sama 

Arguraosa, que accidentalmente l e está 

desempeñando. 

Se dio cuenta del dictamen emit ido 

por el poneute en el expediente re la t ivo 

á la testamentaria do D. Valent ín Alonso 

Sánchez Prados, que instituyó por único 

heredero á la Inclusa y Colegio de la Paz, 

en cuyo dic lamen se propone: 

1.° En Virtud do la espontánea m a 

nifestación hecha por D . Gonzalo Peralta 

Maroto, alhacca testamentario del re fer i 

do Sr . Sáuchez Prados, y de las atr ibu

ciones que le han sido conferidas por el 

testador, se deja sin efecto el acuerdo 

adoptado por esta Comis ión en 1G de Ju

l io úl t imo, re lat ivo á pedir al Juzgado 

correspondiente la incoación del juicio 

necesario de testamentaria, por ser este 

procedimiento, á más de costoso é ind i 

ca/., sumamente di latorio; y 

2.° Que tomando en consideración lo 

solicitado por D. Gonzalo Peralta, en su 

instancia fecha 18 do Julio ú l t imo, la 

Comisión provincial designe uno de sus 

Vocales para que represente en la testa

mentaria del referido Sr. D. Valent ín 

Alonso Prado los intereses de la Benefi

cencia. 

La Comisión acordó conforme con el 

dictamen del ponente, designando para 

que la represente en la testamentaria al 

S r . G a l vez Ho lgu in . 

Se dio cuenta de las instancias de Don 

Jerónimo Balaguer y D. Emeler io Azuar , 

Jefes cl ínicos de la Beneficencia prov in

cial, en solicitud de l icencia para atender 

al restablecimiento de su salud. 

El Sr. Cortina d i jo , en nombro de los 

solicitantes, que cuando habían pedido 

la licencia no tenían noticia de la situa

ción sanitaria eu que se hallaba Madrid; 

que consideraban deber suyo no abando

nar su puesto cu estos momentos , y reti

raban, por consecuencia, la solicitud de 

l í eme la que habiau formulado. 

Y por ú l t imo, para l l evar á efecto las 

alteraciones acordadas por la Diputación 

en el personal de las oficinas provincia les, 

al aprobar el presupuesto ordinario v i gen 

te; la Comisión acordó nombrar , con ca

rácter interino, para las dos plazas de Es

cribientes meritorios con 700 pesetas anua

les, á D. José Barbosa y D. Podro A r r o y o ; 

para la de Oficial de la clase do cuartos, 

con 2.000 pesetas, ascender al de la clase 

de quintos D. Á n g e l A l va re z ; para la de 

Oficial de l a c l a s e de quintos, con 1.500 

pesetas, ascender al aspirante á Oficial de 

primera clase D. José Rodríguez O l l e ro ; 

para la de aspirante á Oficial con 1.259 pe-

sotas, ascender al de segunda clase D. H i -

g inio Lacas-a, y para las do aspirantes i 

Oficiales de segunda clase, con 999 pese

tas, ascender á los meritorios D. Enr ique 

Sáiz Torres y D. Luis Seg in ; amort i zán

dose una plaza de 490 pesetas, con o b 

jeto de cumpl i r la Real orden fecha 4 del 

corriente. As imismo acordó también, con 

carácter interino, ascender á Ordenanza 

auxil iar con 729 pesetas anuales, al que 

lo es meritor io José Cuesta Nazareno; 

nombrar Ayudante de la Escuela de g i m 

nasia del Hospicio, cou 1.800 pesetas 

anuales, al acogido dtd mismo asilo L e » 

ón de Sau Anton io ; nombrar Jefe do l a 

Escuela de artes y oficios del mismo 

Establecimiento, con la grati f icación do 

500 pesetas anuales, á D . E d u a r d o Este-

hit, que es el más antiguo de los Profeso

res de la Escuela prepira lor ia , y decla

rar cesante, por supresión, á D. Pedro 

García A lcaraz , del cargo de Oficial 

encuadernador del repetido Establec i 

miento , y nombrarle en su lugar 

Maestro del taller de Encuademación con 

1.500 pesetas anuales. 

Se levantó la ses i ón .=E1 Vicepres i 

dente, A le jandro R o s a . = E l Secretar io , 

Camilo Pozzi . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D S L A PROVINCIA D£ MADRID 

Anticipo de Ixs contribuciones de territo
rial é industrial y p.r impuisto de mi~ 
na$ por catión de superficie. 

Los SL-ííores contribuyentes por t e r r i t o 

rial é industrial , y por el impuesto de m i * 

ñas por cauou de superficie, quo teniendo* 

f satisfecho el importa del pr imer trimestre*. 
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deseen anticipar las cuotas del segundo 

del actual ejercicio económico, mediante 

e l abono del premio de cobranza, puede 

d i r i g i r sus instancias desde el 18 al 30 del 

presento mes al Sr. Administrador de 

Contribuciones, entregándolas en la Sec 

ción de Recaudación (San Sebastián, nú

mero 2, segundo izquierda) , extendidas en 

papel del sello 12.°, consignando en las 

mismas el nombre del contribuyente in

teresado en el pago, el número del recibo, 

finca de que se trata, si es por territorial ó 

industrial , mina y nombre de la m'sma 

con el pueblo donde radica, en la forma 

que se expresa en el modelo adjunto. 

En igual forma y con los mismos r e 

quisitos so solicitarán las anticipaciones 

de cuotas cuyo pago haya sido domici l ia

do en esta provincia procedentes de otras. 

La bonificación que se concede á los 

contribuyentes de esta capital es la de 70 

cént imos por 100, ó sea el tipo de premio 

de cobranza señalado á losBecaudadorcs : 

á los contribuyentes del partido de Alcalá, 

Colmenar, Chinchón, Getafe, Nava lear -

nero y San Lorenzo el 2 por 100; á los do 

San Martin de Valdeig les ias el 3 por 100, 

y á los de Torre laguna el 4 por 100. 

L a de los contribuyentes cuyos recibos 

procedan de otras provincins será el pre

mio de cobranza, señalado á los Recauda

dores do la zona de su or igen. 

Con el fin de evitar errores y reclama

ciones, se previene á los señores contribu

yentes ajusten en un todo sus instancias 

al referido mode lo , y al hacer la presen

tación de las mismas, en la ya dicha Sec

ción de Recaudación, exhibirán la cédula 

y los recibos del trimestre anterior satis

fecho, los que les serán devueltos en el 

acto después de tomar nota de los mismos. 

Madrid 1.° de Septiembre 1S90.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernández 

y González. 
4 
Modelo <í> la instancia 

Sr. Administrador de Contribuciones de 

esta prov inc ia . 

D. J. R. , contribuyente por (concepto) 

residente (en esta capital ó en el pueblo 

de la prov inc ia ) , según acredita con la cé

dula personal de. . . c lase.. . núm.. . , que 

exhibe y recoge, desea anticipar el importe 

del segundo trimestre del presente ano eco

nómico , mediante el abono del premio de 

cobranza, ron arreglo á lo dispuesto en la 

regla 13 del art. i . ° de la ley de 12 de 

Mayo de 1S88, cuyo detal le es como sigue: 

Contribución de 

Territorial, 
industrial ó 
impuesto de 
minas por ca 
non de super
ficie. 

Xomlre del contribuyente 

F.l que fuere. 

Provincia 

La quesea 

Pueblo 

A donde 
r e s u l t e 
impuesta 
la contri
bución. 

Indust r ia 
y nombre de lu 

finca ó mina 

Calle Ni ' im. 

IMPORTE 
del trimestre 

Pesetas Cinta. 

Madrid do Septiembre do 1S90. ( F i r m a . ) 

Perdón de multas 

El día 30 del actual terminará el plazo 

concedido por la ley de 29 de Junio últi

m o para presentar á la l iquidación del 

impuesto de Derechos reales todo docu

mento sujeto á tribulación y para rein

tegrar en el impuesto del T imbre las omi

siones correspondientes. 

Deseosa esta Delegación de que los be

neficios de la ley sean conocidos y apre 

ciados por los contribuyentes, y puedan 

uti l izarlos en tiempo oportuno, se repro

ducen á continuación los a r t í c u l o s re lat i 

vos á perdón de multas y exención de in

tereses de demora, ya en el impuesto de 

Derechos reales y transmisión de bienes, 

y a en el del T imbre del Estado. 

DEKECIIOS REALES 

Los interesados que á la fecha de la 

promulgación de la l e y de 29 de Junio 

hayan dejado transcurrir el plazo legal pa

ra presentar á l iquidación y pago del im

puesto sobre Derechos reales y transmisión 

de bienes, los documentos relat ivos á ac

tos y contratos sujetos al pago do dicho 

impuesto, ó los que no lo hubieren olor-

gado á su debido tiempo, quedarán libres 

de toda multa, excepto la parte que pueda 

corresponder á los denunciadores en v i r 

tud do resolución administrat iva, y seráu 

r e l e vados dvl pago del 6 pur 100 por Inte

reses do demora, siempre que presenten 

•dichos documentes á la l iquidación, den

tro de los tres primeros meses siguientes 

á la promulgación do la l ey , ó sea hasta 

el 30 del mes actual, y satisfagan el im

puesto que se l iquido cnflel plazo que fija 

el reg lamento de 31 de Diciembre de 1881. 

Esto beneficio será exteusivo á los que, 

habiendo presentado los documentos res

pect ivos á la l iquidación, por haber obte

nido prórroga ó por cualquier otro moti

v o , no hayan hecho efectiva la cantidad 

l iqu idada dentro del expresado plazo re

g lamentar io , si lo verifican en los tres 

meses siguientes á la promulgación de la 

ley . También se otorgará el mismo bene

ficio á los que tengan pendieutes recursos 

ó incoado expediente de condonacióu. 

TIMBRE 

Igual plazo de tres meses, ó sea hasta 

el 30 del raes actual, se concede para for

mal izar , s'n pago de la multa correspon

diente al Estado, los l ibros y documentos 

sujetos al impuesto del t imbre, pudiendo 

los interesados solicitar dentro de dicho 

periodo, la condonación, siempre quo 

acrediten haber satisfecho en papel de 

pagos al Estado, el importe del reintegro 

y :a tercera parte do la multa correspon

diente á los i l nunfiadores. 

La condonación será total, y compren

derá también, por tanto, la tercera parle 

de la multa, cuando las faltas notadas ó 

perseguidas se re f l enn al uso del t imbre 

móv i l en las matrices do escrituras pú

blicas, siempre que el Estado se halle to

talmente reintegrado y los interesados 

no necesiten, pues, util izar el antedicho 

plazo de tros meses ni ninguuo, porque el 

re integro, esté ya hecho, bien por medio 

de papel de pagos al Esta l o , siendo esta 

condonación aplicable aunque sobre la 

falta se haya seguido ó resuelto expe

diente con tal que la responsabilidad 

penal no se haya hecho definitivamente 

efectiva. 

L o que se publica en el BOLETÍN* OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 

los contribuyentes. 

Madrid 2 do Septiembre de 1 8 9 0 . = 

El Delegado de Hacienda. Modesto F e r 

nández y González. 

Retracto de fincas 

L a l ey do 29 de Junio úl t imo conce l e 

el derecho de retraer las fincas embargo-

das á los contribuyentes deudores que lo 

sol iciten, durante el actual t i lo económico 

ó sea hasta 30 de Junio de 1891, siempre 

que satisfagan el principal débito, las cos

tas y los intereses de demora. 

E l articulo do la l ey v igente de Pre

supuestos, que tales beneficios concede, 

se bai la redactado en los términos si

guientes: 

ttLos contribuyentes cuyos débitos se 

hagan efectivos por medio de la adjudica 

cióu de fincas al Estado, podrán retraerlas 

dentro del término de un ano, contando 

desde el día siguiente al de la adjudica

ción. 

El mismo derecho podrán e jerc i tar los 

contribuyentes cuyos débitos se hayan 

hecho efectivos por el medio indicado, 

dentro del término de un ano, que se con

tará desde el día siguiente al de la p ro 

mulgación de la l ey , el derecho especial 

para ejercitar e» le retracto es transmisi

ble á los herederos ó causababientes de 

los intercresa los; pero ni unos ni otres 

podrán hacer valor contra los terceros 

compradores quo hayan adquir ido las 

fincas en subasta pública, mediante las 

formalidades prescritas por la ley y las 

instrucciones de Hacienda. 

Eu todos los ca?os, el retracto que se 

concede implica la obligación de pagar el 

principal débito, las costas de la e jecu

ción y el interés correspondiente á la d e 

mora á razón del 6 por 100 anual . » 

L o quo se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de lu provincia para conocimiento de 

les contribuyentes. 

Madrid 2 de Septiembre de 1890.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Débitos de Lis Corporaciones populares 

Los Ayuntamientos podráu uti l izar 

hasta el 30 de Junio de 1891, los heuefi-

cios señalados en el art. 4.° de la ley de 

1.° de Agosto de 1837, que les autorizó 

para ext inguir sus débitos atrasados con j 

la Hacienda, bonificándoles el 50 por 100 » 

por los correspondientes hasta fin del ano ! 

1871-75, y del 28 por 100 por les contraí

dos durante los años 1875-70 á 1831-S5 in

c lusive. 

Los anticipos que han recibido del T e 

soro algunas Corporaciones munic ipales , 

á cueuta de les inter- sea de sus inscrip

ciones, no se hallan comprendidos en la 

bonificación oturgada j or la l ey . 

Las contribuciones é impuestos com

prendidos en la bonificación del 50 y del 25 

por 100 respectivamente, son los siguien

tes, según precep tuad art. i.o . 

trucción do i . ° do Noviembre de l o í 
Atrasos hasta fin do 1849. 

Contribución industrial encabe 
Arbi tr ios de los puertos f r a n c o s ^ 

nanas . 

Impuesto personal. 

í d em de 5 por 100 sobre i n ? r 

municipales. • " ^ 

í dem de cédulas de empadronaraieii 
í d e m do cédulas persouales. 

í d em sobre sueldos Provincialesyn^ 
nicipales. 

í d em de consumos hasta fin de, Se», 
t iembre de 1868. 

ídem de id de 1871-75 á 18S4-83,15, 
bos inc lus ive . 

í dem sobre carruajes de lujo. 

Diez por ciento de aprovechamiento» 
forestales. 

Ve inte por ciento de las venia» L 
Propios. 

Consignaciones provinciales paray». 

tenimientos de archivos y biblioteca?. 

Asignaciones por reintegro de loa gt¡. 
tos de depósitos de Aduanas. 

Subvención que deben satisfacer lu 

provincias de Málaga y Valencia en rein

tegro de los gastos de la ganadería runl 

Diez por ciento de papel de maltas; 1 

Todo otro concepto, presupuesto so 

expresado en la clasificación anterior. 

L o que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento 

de los Ayuntamientos . 

Madrid 2 de Septiembre de 1890.= 

El Delegado de Hacienda, Modesto Fer

nández y González. 

l'imbre del Estado 
Los expendedores de efectos timbra

dos, que se hallaban aderiptos á las Ad

ministraciones subalternas suprimidas, 

podrán surtirse convenientemente: 

1.° En las Administraciones de la 

Compañía Arrendataria, establecidas en 

el Escorial, Navalcarnero y Torrclagona. 

2.° En las Administraciones Subalter

nas de Hacienda, establecidas por el Es

tado en Alcalá de Henares, Chinchón, Col

menar V ie jo , Getafe y San Marlin do Val-

deig lesias. 

Y 3 . ' En el A lmacén de efectos tim

brados de'da capital. 

Madrid 2 Septiembre de 1890.=El De

legado de Hacienda, Modesto Fernández J 
González. 

Papel de multas 
En cumpl imiento de lo prevenido e» 

Bea l orden de 12 d9 Agosto último» 

esta fecha se ha entregado á la Excma. P1* 

putación provincial , previo el pedido & 

^respondiente, el papel de multas ere*** 

por la ley de 20 de Junio para corre** 

las infracciones electorales, de las el»**** 

precios y numeración siguiente: 

Clase» Precios, NUMERACIÓN r f « , £ * 

5> 
1.* - . . 200 ptas Del l al 50 & 
2 . » . . . 100 D e l l al 50 * 
3 . * . . . 60 Del 1 al 50 . . . . •• \$ 
4 . a . . . 25 Del 1 al 100 gO* 
5 - * . . . » D e l l al 200 0) 
0 * . . 1 Del 1 ol 50J 

TOTAL ^ 

Madrid i . « da Septiembre do ^ 

El Delegado de Hacienda, Mo«Ie* t 0 

nánd'.z y González. 



Sábado 6 do Septiembre de 1 8 9 0 3 

Corridas de toros y novillos 
eosa esta Delegación .le qu© I o s 

^iiir&iorct subalternos de Hacienda 
A J * U c » l d e s Presidentes de los A y u n -

lloS tos no incurran en responsabil idad 

llwlebracióa de corridas de toros, 
^ 5% novillos, sujetas al pago de ] a 

ítóbuoidü industrial, á v irtud de lo 

^ueüoea el Real decreto do 13 do J u . 

* * j e ISS-2. so considera en el deber de 

^producir los textos legales para conoci

ó l o de las AuloriJadcs, de las empre

n d e los particulares. 

CONTRIBUCIÓN ÍNOUSTIUAL 

Corridas de toros 

En plaza 
pcim-nentc En plaz* 
de madera que no sea 

ó fáhrica permanente 

En plaza 
permanente En plaza 
de madera que no sea 

ó fabrica permanente 

Pctetat PtseUu 

920 460 

0 

Pesetas 

£a Madrid, por cada 
corrida 1.1; 

jn poblaciones de más 
,¡. 3111OO habitantes, 
por cada c o r r i da . . . . 862 

Es Us demás poblacio-
ne*t por cada corri -
da 575 
Corrida de novillos 

ó becerros 
¡aUsdrld,porcada co

rrida 57b* 
2a las poblaciones ma

yores do 30.000 habi
tes, por cada corrida. 430 

ta lis demás poblacio
nes, por cada corrida. 230 

Pételas 

m 

34b 

Í 72 

228 

12't 

92 

Corridas mixtas de toros 
de muerte y novillos 

En Madrid, por ca ja 
corrida 

En poblaciones do más 
de 30.000 habitantes, 
por cada corrida 575 288 

En las demás poblacio
nes, por cadacorrida. 362 144 

Corridas de bueyes ó vacas 

En Madrid y en las demás poblaciones, 
ya sea en plaza permanente ó no perma
nente, por cada fu ación, l i o pesetas. 

A las cuotas anteriores se añaden el 

10 por 100 el recargo municipal y el pre

mio de cobranza. 

UESPONSABtLIDAO PECUNIARIA. 

De las cuotas señaladas por contr ibu

ción industrial á las empresas de toros 

son responsables, en primer término, los 

empresarios ó arrendatarios de las plazas 

ó locales doude so verifiquen las funcio

nes, y en el caso de insolvencia de aque-

llus, les dueños de las mismas plazas ó 

locales. 

EXENCIONES 

Eatán exentos de pagar contribución 

industrial los Hospitales, Gasas d<i Benefi

cencia y demás Establecimientos piadosos 

por las corridas de toros, nov i l los bailes 

de máscaras y otros espectáculos públ icos, 

de que sean empresarios los mismos Es

tablecimientos. 

LEGISLACIÓN 

El reglamento y tarifas de la contribu

ción industrial han sido aprobadas por 

Real decreto do 13 de Julio de 1882. 

Madrid 5 de Septiembre de 1800.=E1 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán

dez y González. 

A d m i n i s t r a c i ó n do C o n t r i b u c i o n e s 

do la p r o v i n c i a do M a d r i d 

D. Miguel G. Ramos, Agente e jecut i 

vo de la cuarta zona de esta capital. 

Hago saber que con fecha 18 de Junio 

y 27 de Agosto respectivamente, se han 

dictado la siguientes: 

« P rov idenc ia .—En v i r t u l de las a t r i 

buciones que me confieren los artículos 9 

y 18 do la instrucción de 12 de Mayo de 

1S88, declaro procedente el apremio en 

segundo grado ó incursos en ol recargo 

del 7 por 100 de las cuotas A los contribu

yentes morosos que figuran en la prece

dente relación, conforme á lo prescrito en 

dioho art. 16 y eu el 11 de la citada ins 

trucción. 

Notif iquese esta providencia á los in

teresados, según dispone el art. 17 f y con 

las formalidades y requisitos que deter

mina el 71; en la intel igencia de que si 

transcurren las veinticuatro horas que 

previene el art. 17 sin verif icar ol pago 

de las cuotas y recargos impuestos por 

la demora, se prooederá al embargo 

y venta de los bienes muebles y semo

vientes, frutos y rentas de los deudores, 

con arreglo á lo dispuesto en los artículos 

20 y siguientes de la instrucción, p rev ia 

la autorización que para la entrada en el 

domici l io de los contribuyentes deudores 

que la nieguen se solicitará del Sr. A l 

ca lde . » 

«P rov idenc ia .—Vis to que á pesar de las 

gestiones practicadas no ha podido noti f i 

carse á D. Alonso Pacheco el apremio de 

segundo grado impuesto por el recibo de 

contribución territorial , núm. 4.259, co 

rrespondiente al cuarto trimestre, por la 

fincado esta capital, sita eu la cal le d é l a 

Justa, núm. 9, por no haber podido e n 

contrar su domic i l io , y por hallarse la 

finca totalmente desalquilada, acuerdo 

hacer el requerimiento por medio de los 

diarios oficiales de esta capital , para c on 

tinuarlos por la tramilación correspon

diente. 

Remítase copia de esta provideucia y 

de la dictada por esta Agenc ia en 18 de 

Juuio últ imo, al Diario oficial de Avisos y 

al BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia . » 

L o que se hace saber al contr ibuyen

te por este periódico oficial, surtiendo los 

mismos efectos que lo que dispone el ar

ticulo 71 de la instrucción do proced i 

mientos. 

Madrid 27 de Agosto de 1890.=:E1 

Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 
Siuct-W de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día i . ° al 10 del mes de S*ptiombre de 1890, que se publica en este periódico oficial con 

tai días de anticipación al venc imiento , con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del R*&1 decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta relación á las 
puertas de las Casas Consistoriales á fin de darlo la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

I. Antonio Briones 
l ioso Bruno de Olabe 

Aworós •••• 
telonio Vázquez Qucipo. 

t mismo 
G Quino 
D. Mariano Catalina 

Manuel Dueñas 
• Morales 

totumo 
unn*nio 
D Edunrdo González 
»• Celestino F. de Navas . . . . 
* Uidro Martin 
** mismo 
"«ñusno. 

VECINDAD 

lj Jo*é Dorado. 
p t o ;SHio 

m , s n > o . . . . 

* -> , colas Oliva 
• t-ii,—" 

i r 5 » * . . 
? u;ea¡o Saz 

' Robles. 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar . . . 
Puencarral... 
Fuenlabrada.. 
Ídem 
ídem 
Getafe 
ídem , 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Fucntiducña 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Anchue lo . . . 
Chapinería .. 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica 
Urbana 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
Rústica 
ídem 
í d e m . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
Ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana. . . . 
Rúst ica. . . . 

TÉRMINO 

Ktfrid 

Torrelodones. 
Vicálvaro 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Manzanares... 
Fuencarrul 
Fuenlabrada.. 
ídem 
ídem 
Getafe 
ídem , 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Fuenltduefta. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Anchuelo.. . . 
Chapinería . . 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

Propios 
Clero 
ídem 
Patrimonio, 
í d em. . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Propios 
Beneficencia. 
Clero 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 
ídem 
Ídem 
Iilem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

225 
55 

4 282 40 
4.402 
4 000 10 
3.401 20 
5.702 70 
6.305 
6.407 70 
4.788 70 
5.096 20 

840 70 
214 05 

15 
45 35 
20 
41 
15 70 
23 25 
20 25 
15 05 
12 55 
15 

101 55 
100 (15 

12 50 
101 30 
25 20 

3 0 de Agosto de 1890 .=E1 Administra lor de Propiedades, i íanuel V i l lapadierna. 

| MUNTAMIOTOS 
M a d r i d 

^ ' - o r l a d o por esto Excrao. A y u n t a 

r a * n sesi.ón celebrada el día 8 de 

m**A se instruya el oportuno 

J * ' i : *o t i . p a r a la apertura do la cal lo de 

E Ü T ' t T i * a segunda zona del ensanche 

^ J^^p l l a l , conforme alo preceptuado 

* t 31 del reg lamento de 19 Je F e 

brero de 1877, para ejecución de la ley de 

Ensancho de poblaciones de 22 de Dic iem

bre de 187G; se convoca á to los ios pro-

J pietnrios ca cuyos terrenos baya do edifi-

I carse con fachada á la referida cnlle, á la 

j reunión que á dicho objeto se celebrará en 

la Plaza Cons fstorial el día 9 del corriente, 

j á las dos de su tarde, al objeto de de l ibc-

I rar y acordar acerca de* ios extremos si-

! guiantes: 

Pr imero . Sobro la cesión de la quinta 
parte do los terrenos que hayan de tener 
fachada á la vía que se trata de abrir, á los 
efectos del párrafo 3.° del art. 31 d e l e i 
tado reg lamento. 

Segundo. Sobre el aprecio, en su caso, 
del m i t ro cuadrado de terrenos expropia-
bles, y 

Tercero. Para resolver ¿obre los pac

tos y coudhioncs que los propietarios 

crean conveniente proponer á este Exce 
lentísimo Ayuntamiento, tanto para fac i 
l i tar la apertura de la ra l l e de que se trata 
como respecto ds la urbanización de la 
misma. 

Lo que se hace público para conoc i 

miento de los señores propietarios á qu ie 

nes afecte la apertura de la expresada v ía . 

sin perjuicio de comunicar lo ind iv idual 

mente, en cuanto sea posible, á los prr; io-



Sábado G de Septiembre de 1 8 9 0 

tarios conocidos, ó sus representantes l eg í 

t imos; debiendo advertirse que según lo 

dispuesto en el art. 31 del citado regla* 

mentó, se constituirá la Junta, sea cual 

fuero el número de asistentes. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

El Secretario genera l , P. A . del Sr. Se

cretario, ei Oficial Mayor , José Gargol lo . 

M a d r i d . 

/ S e c r e t a r ta 

Esta Excma. Corporación ba acordado 

sacar á pública subasta los desmontes ne

cesarios para poner en rasante el solar 

del Parque Hig ién ico proyectado frente al 

Hospital prov inc ia l , y las calles del 

Doctor Mata y la nueva que enlaza esta 

con la de Drumen, bajo el tipo de 1*50 

peseta cada metro cúbico de desmonte. 

Los l icitadores consignarán prev ia 

mente , como fianza provisional, la canti

dad de 4 l o ' 01 pesetas en la Caja general 

de Depósitos ó en la Tesorería de V i l l a , 

acompañando á los resguardos que proce

dan de las mismas los sellos correspon

dientes al arbitrio municipal establecido; 

y el rematante la definitiva de 831*83 

pesetas, que le será devuelta á la t e rm i 

nación del contrato, previa certificación 

del Ingeniero Director de vías públicas, 

visada por el Sr. Concejal Director de vías 

y obras. 

La suhaata tendrá lugar el día 13 de 

Septiembre de 1890, á la una y media 

de Ib tarde, en la sala de remates do la 

tercera Casa Consistorial, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. A lca lde ó Autoridad 

en quien delegue; hallándose do manifies

to los pliegos de condicionas cu esta Se

cretaria, Negociado Central, de una á tres 

do la tarde, lodos los días no feriados que 

medien hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para su 

conocimiento. 

Madrid 2 de Septiembre de 1 8 9 0 . = 

P. A . del Sr. Secretario, el Oficial Mayor, 

José Gargol lo . 

Modelo de proposición verbal 

D entera lo de las condiciones de 

esta subasta, se compromete á real izar es 

te servic io por el tipo de . . . 

L a O l m e d a d o l a C e b o l l a 

N o habiendo tenido efecto, por falta do 

licitadores, la subasta celebrada en este 

día, de los derechos de consumo, con la 

facultad de venta exclusiva al por menor 

por un ano y l ibre venta por tres ailos. 

E l Ayuntamiento tiene acordado, pre

via rectificación de precios, que so ce l e 

bre una segunda subasta el lunes 8 de 

loa corrientes, en la Sala Consistorial, de 

once á doce de su mañana, donde esta

rán do manifiesto los pliegos do condi 

ciones. 

Se anuncia l lamando l icitadores. 

L a Olmeda de la Cebolla 1.° de Sep 
t iembre de i S 9 0 . = E l A l ca lde , Gui l l e rmo 
Oter. 

M o r a l asa 11 

Eu virtud do lo dispuesto por la Supe

r ior idad, el día 8 del próximo mes d<: Sep

tiembre, á las doce de la mañana, se cele

brará en la Sala Consistorial de este distri

to la tercera subasta para el si?go de hier

bas ¿e la dehesa Vie ja do este Municipio, 

bajo el Upo de bO pesetas y con sujeción á 

las demás condiciones, que se hal lan de 

manif iesto en la Secretaria de este Ayunta

miento . 

Moralzarzal 30 de Agosto de 1 S 9 0 . = 

El A lca lde , An ice to González. 

P e r a l e s d o T n j u u a 

El día 11 del actual, de once á doco 

de su mañana, tendrá efecto en esta Casa 

Consistorial la tercera subasta para el 

aprovechamiento del esparto de la dehe 

sa Valdeporquerizas y cerros de la casa 

de Orlego de los Propio3 de esta v i l la , 

bajo el tipo de 80 y 30 pesetas respectiva

mente, y p l i ego de condiciones, que so 

halla do manifiesto eu la Secretaria de 

este Ayuntamiento . 

Perales de Tajuña 1.° de Septiembre 

de I S 9 0 . = E I A lca lde , I ldefonso Cediel. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Seec ión 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado ins ' ruc-

lor del d is ' r i to del Sur de esta Corte, se

guida contra José Pumas Cao y otro, por 

atentado, y cu la que es parte el Ministe

r io fiscal, ha dictado la Seccióu auto con 

fecha 6 del actual, señl iando el día 16 

de Septiembre próx imo, y hora do la una 

en punto de su larde, para dar comienzo 

á las sesiones del juic io oral , mandando 

s í cite á los testigos Baldomcro del R io , 

Braul io Rodríguez y V icente Sácnz, cu

yos domici l ios eran Escalinata, 7, princi-

pral, Santa María, 14, tercero, interior 

izquierda, Guardia de seguridad, número 

809, y Mesón de Paredes, 62, tahona, 

como lo verifico por medio de la presente, 

á fin lie que comparezcan ante la expresada 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia (Salesas) , en el indicado día y 

hora; haciéndoles saber, al propio t iempo, 

la obl igación que tienen do concurrir á 

este primer l lamamiento , bajo la multa 

de $ á SO pesetas. 

Madrid 28 de Agosto de 1S90.=E1 Ofi

cial de Sala, E luardo Domínguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

N O R T E 

Por el presente y en virtud de p rov i 

dencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito del Nor te de esta capital, dictada 

eu la causa que instruye contra Autonio 

Meuéudez García, por*tentativa de estafa, 

se saca por torcera y últ ima vez á la veu-

ta en pública subasta, y sin sujecióu á 

tipo, que tendrá lugar el día 13 de Sep

tiembre próx imo, á las diez do su maña

na, en la sala de audiencia, sita eu la-

cal le del Gen v a l Castaños, núm. 1, un 

reloj c i l indro d j plata sobredorada, des 

compuesto, y una cadena de plata, que 

se encueut.a d i manifiesto en la Secreta

ria del qu-i auloriza, y tasados en la can

tidad do 10 pesetas; anunciándose esta 

subasta en el BOLETÍN OFIC IAL de la pro 

v inc ia . 

Madrid 25 de Agosto 1 8 9 0 . = V . ° B . ° = 
El Sr. Juez) P e u a . = E Í Secretario, F u l -
geucio Muzas. 

SUR 

En los autos en ju ic io declarat ivo de 

mayor cuantía, segu ; dos en el Juzgado de 

primera instancia del Sur de esta Corte y 

Escribanía d : l infrascripto, promovidos 

por Doña Var i a Muro y Caballero contra 

D. Pablo Asiarín y Ventura, vec ino que 

ha sido de esta capital, y cuvo actual pa 

radero se iguora, sobre reconocimiento de 

ciertos derechos, se ha dictado sentencia, 

cuya cabeza, parte dispositiva y su publ i 

cación aquí copiado á la letra dice así: 

«Cabeza de la sentencia.—En la v i l la 

de Madrid á 9 de Agosto de 1890. E l se

ñor D. Julio Dauvi la , Juez municipal del 

distrito de la Inclusa de esta Corte é inte

r ino de primera instancia del Sur de la 

misma: eu el ju ic io declarat ivo de mayor 

cuantía, seguido entre partes: de la una, 

como demandaute, Doña María Muro Ca

bal lero, de 10 años do edad, soltera, d e 

dicada á sus labores, y do esta vecindad, 

representada por el Procurador D. Carlos 

de Sanl isgo Fernández y Brig ido, por el 

Abogado D. Juan de la Cámara; y do la 

otra, como demandado, D. Pab 1 o As ia-

rin y Ventura, de 21 años de edad, casa

do, agente de negocios, vecino que ha 

sido de esta Corte, y cuvo actual domic i 

l io se ignora, en rebeldía, y por tanto sin 

representación ni defensa, habiéodos-i cn-

toudido las di l igencias respecto del m is 

mo con los estrados del Juzgado, sobre 

reconocimiento de ciartos derechos. 

Parte d ispos i t iva .—Fal lo que debo de 

condenar y condono á D. Pablo Asiar ín, 

á que en el término de 15 días, desde que 

esta sentencia sea l i m e , otorgue á favor 

de Doña Mana Mu:o Caballero la corres

pondiente escritura pública, on la cual 

haga constar que pertenecen á ésta todos 

los derochos que nacen do la escritura do 

o de Marzo de 1S83, otorgada por D. José 

Najera y Apa i i c i o 1 favor de D. Pablo 

Asiarín y Veutura, y como consecuen

cia de la misma escritura que !e pertene 

ce, el crédito de 15.000 pesólas y la hipo-

leca constituida para su seguridad, pues

to que el préstamo le hizo D. Pablo As i a 

rín por orden y cuenta do Doña María 

Miro y Caballero, sin hacer expresa con

denación do costas. 

As í por esta sentencia, que S9 notifi

cará en la forma preven i i a en el articulo 

769 do la ley de Enjuiciamiento c iv i l , l o 

pronuncio, mando y firmo. = J u l i o Dan-

v i la . 

Publ icac ión.—Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. Juez que la 

firma, estando celebrando audiencia pú

blica en Madrid á 9 de Agosto de 1 8 9 0 . = 

Ante mi , Cándido Buso.» 

Y para su publicación en los periódi

cos oficiales, con el fin de que sirva de 

notificación á D. Pablo As iar ín y Ventu

ra, se expido la presente en Madrid á 18 

de Agosto de 1 8 9 0 . = J u l i o D a n v i l a . = E l 

actuario, Cándido B u s ó . = E s cop ia .=Cán-

dido Bus i . 100 

R I B A D A V I A 

D. Aurel iano F u n e 3 , Juez de instruc

ción de la v i l la y partido de Ribadavia. 

Hago saber que me hallo instruyendo 

causa cr iminal acerca de la muerte del 

viajero D. Pedro Rodr íguez García y lesio

nes á otros por consecuencia de choque 

en esta estación entre la máquina del ex-

préss ascendente de ayer, núm. 62, que co

rría de V i g o á Monforte, y los coebes del 

mismo, cuando aquella después de lomar 

agua iba á traína á estos; y en dicha 

causa he acordado citar á me l io del pre

sente á lodos los viajeros en dicho tren, 

para que remitiendo sus 3"ñas á este Juz

gado pueda abordarse el rocibo de sus de

claraciones á medio deexhortos, cooperan

do de esta suerte á la recta administra

ción de justicia. 

As í bien, los viajeros que hubiesen 

resultado heridos á causa de tal suceso, 

sírvanse presentarse ante los respectivos 

juzgados de su domici l io , y a C O r , 

de prestar declaración, ya con el ^ 

se les facilite asistencia médica ha 

curación; y se ruega, exhorta y ene»* 1* 

todos los Sfcs. Jueces de instrucción 

aquel ante quien se presentase a l g ^ ? 1 

r ido, se sirva participarlo p o r telé» 

sin perjuicio do remit ir oportunamente 
dil igeucias que hubiese practicado. 

Ribadavia Septiembre 1.° de 
Aurel iano Funes . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e la D a ü d a p ú ^ 

Debiendo ingresar en el Tesoro el ^ 

pósito número 15.263 de onlrada y 5.$^ 

de registro, constituido en la Caja g< . U e r i l 

del ramo á nombre de D. Agustín Carb». 

nell y Cárdenas, para responder del car^ 

de Administrador de Propiedades yDífe. 

chos del Estado de la provincia de Sev¡|^ 

consistente hoy en virtud de converj^ 

en Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

importante 4.375 pesetas nominales, efc 

Dirección general , de confot midad coal» 

p r e von i l o cne l a r t . 32do l r-glamentodeH 

de Enero de 187 i, ha acordado seannl» 

quedando sin ningúu valor ni <¡feclo el 

resguardo correspondiente al e x p r é s 

depósito expedido por renovación en 15 j | 

Octubre de 1874, con los números 105.231 

do eutrada y 21.821 de registro. 

Madrid 28 de Agosto de 1890.=P $.. 
Enrique de L ioaceros . 

G o b i e r n o m i l i t a r 
d e la p l a z a y p r o v i n c i a d e Madrid 

Sección 
En el Diavio ojichl del Ministerio 4. 

la Guerra, núm. 193, correspondienteú 
día 30 del anterior, so publica la Real 

orden circular siguiente, fecha 23 del 

mismo. 

«Excmo . Sr.: Ha l lamado la atenoMr 

de S. M . la forma irregular con que ele* 

van instancias á este Ministerio los t& 
geulos que desempeñan destinos civiles, 

uua vez que los expresados sargenta 

perteneciendo á la reserva con arreglo i 

lo preceptuado en el art. 10 de la ley 

10 de Julio de 1885, no han perdilo a 
caráeter mi l i ta r , estando obligados, per 

lo tauto, á cursar aquel las por el coadoc 

to debido, tanto más, cuanto por lus \m 
pecto.es genorales de las Armas se le* 

asigna el Cuerpo do q u j dependen, y »1 

cual deben incorporarse en caso de UN-

vil izacióu del Ejército, como pertenecien

tes á la reserva gratuita establecida P* 

los Reales decretos do 10 do Abril y i 1 
Agosto dé 18S9. 

Eu consecuencia, S. M. el Rey(Q- D'GJ» 

y en su nombre la Reina Regente * • 

Re ino , ha dispuesto que, en lo suceJ»*» 

los sargentos que se encuentren d 
penando destinos c iv i les , eleven sus MK 

taucias por conducto del Jefe respe« u 

do los citados Cuerpos, dando aquello* 

las mismas el curso que proceda. 

Es al propio t iempo la voluntad • 

S. M. , se dé á esta disposición la 

publicidad, insertándola cu los B<M^ 
oficiaUs de las prov inc ias . » . t f 

L o que teugo el honor de tras 

á V . E., rogándolo se sirva M*?0*6*^ 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de ^ 

proviucia de su digno mando, s e ^ u ° o 9 > 

ordena en la transcrita Roa* r 6 S 0 ^ * ^ 

y remit irme un ejemplar del m e o c i 0 ° 

BOLETÍN en que se publique. 

Dios guardo á V . E. i » u c b o ^ D i o -

Madri 1 2 de Septiembre de 1890.=* 

nio Moltó. g í í ^ ' 
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